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SECRETARIA DE CAMARA EPISCOPAL.

Suscricion voluntaria para auxilio de las necesidades del 
Santo Padre.

Suma anterior. . . 182.095 rs. 47 es.

Un devoto.......................................... »
El Sr. D. Andrés Jaume Pro. . . . 100 i,
Una Sra. por mano del vicario de 
„ La Vilc,a..................................... 100 .
Otra persona por mano del cura de 

San Nicolás  JOO » 
Un Eclesiástico  509 D 
$tro , ' 42 50 
1 res personas devotas  57 25

182.895 22

Palma 17 julio 
Secretario.

de 1866.=T. Alcover Canónigo
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EDICTO.

Habiendo ordenado el Excelentísimo é limo. Se
ñor Obispo de esta diócesi que se instruya espe
diente en justificación de los actos meritorios prac
ticados por el Presbítero D. Manuel Angel durante 
la invasión del cólera morbo en esta capital el año 
próximo pasado: nombrándome fiscal para este efec
to, he acordado, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art°. 5.° del reglamento para la orden civil de 
la beneficencia, dar publicidad á los hechos de cuya 
justificación se trata, con el fin de que puedan pre
sentarse reclamaciones en pro ó en contra de su 
exactitud dentro el término de veinte dias á contar 
desde la inserción de este anuncio en el periódico 
oficial. Y en su consecuencia invito á cualesquiera 
personas que quieran declarar en el referido espe
diente para que comparezcan á hacerlo dentro di
cho plazo en mi casa habitación calle de Miramar 
número 11 de esta ciudad. Palma nueve de julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.=El Fiscal=Pedro 
Sampol.

EDICTO.

D. Pedro Gacias decano del ilusire Colegio de abogados de 
esta ciudad g fiscal nombrado por el Exmo. é Iluslrí- 
simo señor Obispo de esta diócesis para instruir espe
diente sobre (os servicios prestados por el Pro. D. Ra
fael Genovard, en esta Ciudad y especialmente en el 
hospital de coléricos de la misma situado en el ex-con- 
vento de Capuchinos, mientras la afligió el terrible axote 
del cólera morbo en el año próximo pasado 1865.
Hago saber: que en dicho espediente queda man-
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(lado publicar su formación en los periódicos oficia
les de esta capital a fin de que se puedan presentar 
reclamaciones en pro ó en contra de los indicados 
servicios del Pro. D. Rafael Genovard, lo que podrán 
realizar, dentro el termino de doce dias, cuantos 
tengan datos ó positivas noticias sobre los menciona
dos servicios del espresado presbítero, avistándose 
al efecto con el infrascrito fiscal en su casa habita
ción que la tiene en esta ciudad calle de Sorra n.°3.

Palma diez y siete de julio de 186G.=Pedro Ga- 
cias.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de contabilidad.—Circular.= 
lllino. Sr.=La Reina (q. D. gj se ha servido es
pedir y comunicarme con fecha 5 del actual el Real 
decreto que sigue:

«Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de Gracia y Justicia, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo l.° El pago de las obligaciones del Cul
to y Clero, y de. las Religiosas en clausura, se veri
ficará desde l.°-dc Enero de 1856, directa y men
sualmente por las Tesorerías de Hacienda pública 
de las provincias en que aquellas radiquen, al mismo 
tiempo ij en igual proporción que el de las demas consig
nadas en el presupuesto general del Estado.

Art. 2.° Para los efectos del artículo amerior, 
dispondrán los M. RR. Arzobispos y RR. Obispos, 
que los diferentes participes de sus Diócesis nombren 
bajo su cuenta y riesgo un habilitado que los repre
sente en las oficinas de Hacienda pública de las pro
vincias en que se hallen enclavadas las parroquias y 
los conventos de las Diócesis respectivas.

Art. 5,° Estará á cargo de estos habilitados la for-
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macíon dé las nóminas mensuales, con sujeción á 
los datos que anticipadamente y para el efecto les 
facilitarán los Administradores económicos de las 
Diócesis, en quienes queda centralizada la cuenta de 
cada una de ellas.

Art. 4.° Los citados Administradores examinarán 
dichas nóminas y espresarán á su pie las alteraciones 
á que den lugar las que puedan resultar dentro del 
mes á que correspondan, por efecto de traslaciones, 
de funciones ó nuevos nombramientos con posterio
ridad á las noticias que hubieren remitido á los habi
litados; teniendo, ademas, el deber dé justificar do
cumentalmente tales alteraciones, y de autorizar las 
nóminas con su V.° 13.° cuando las hallen conformes.

Art. 5.° Los habilitados harán efectivos en las Te
sorerías de Hacienda pública los importes de las nó
minas que presenten debidamente justificadas, que
dando obligados á entregar á cada uno de los parti
cipes comprendidos en ellas el que les corresponda, 
mediante recibo, dentro de los ocho dias siguientes 
al en que hubieren realizado el cobro.

Art. 6.° Para que haya la apetecida igualdad en 
el pago de las diferentes clases del presupuesto ecle
siástico, anticipará el Tesoro público las sumas nece
sarias en equivalencia á loque el Culto y Clero de
ba recibir semestralmentc por los intereses de las 
inscripciones intransferibles de que ya os poseedor y 
de las que á su favor se espidan en lo sucesivo, así 
como también de los productos calculados anual
mente á la renta de Cruzada, que continuarán, como 
hasta aquí, aplicados esclusivamenle al pago de las 
obligaciones del Culto.

Art. 7.° Los Administradores económicos de las 
diócesis entregarán semestralmente, bajo el concep
to de reintegro en las Tesorías de Hacienda pública 
de la provincia en que la capital de aquella se halle 
enclavada, el importe de los intereses de las inscrip
ciones intrasferibles que posee el Clero de las mis
mas, haciéndolo mensualmente de las sumas que 
recauden procedentes de la renta de Cruzada. Las 
formalidades que hayan de observarse para esta clase
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de reintegros, se determinarán por el Ministerio de 
Hacienda, de acuerdo con el de Gracia y Justicia.

Art. 8.° La administración de la renta de ('roza
da y del Indulto cuadragesimal continuará sobre 
las bases establecidas en el Real decreto de 8 de 
Lnoio de 1852, á cargo de los M. IUL Arzobispos 
y RK. Obispos en sus Diócesis respectivas, por me
dio do Jos Administradores económicos (jue elegirán 
ó tengan elegidos los mismos de acuerdo con sus 
Cabildos Catedrales. Estos funcionarios afianzarán 
debidamente su responsabilidad en la forma estable
cida por las disposiciones vigentes.

Art. 9. Las funciones administrativo-económicas 
en cada Diócesis, radicarán desde L° de Enero pró
ximo en una sola persona; debiendo por consecuen- 
< ia cesar el Administrador de Rentas eclesiásticas ó 
el de Cruzada en aquellas en que actualmente se 
halla separada la Administración. Los Diocesanos 
daran parte al Ministerio de Gracia y Justicia, den
tro de la primera quincena del mes de Diciembre, de 
la elección que hubieren hecho de acuerdo con sus 
Cabildos, y de la calidad y cantidad de la fianza nue 
señalen á los electos. ■ '

Art. 10 Los. administradores económicos de las 
Diócesis, dependerán directamente de la Ordenación 
general de pagos del Misterio de Gracia v Justicia, 
en lodo lo relativo á la distribución de las sumas 
consignadas en sus presupuestos respectivos; y se
rán responsables con sus fianzas de cualquiera tras- 
gresion de las órdenes que por conducto de la misma 
se les comunique.

Art. II. Los propios Administradores rendirán 
ti imesti alíñenle á la citada Ordenación general, cuen
tas de gastos públicos de las Diócesis respectivas, 
con sujeción ;í los modelos que al efeclo se les re
mitirán oportunamente. Asimismo las rendirán anua
les de la renta de Cruzada y del Indulto cuadrage
simal, sin perjuicio de las noticias que ademas es
time conveniente exigir la Ordenación mensual ó 
trimestralmente respecto de ambas gracias

Art. 12. Para justificar en el Tribunal de cuen- 
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las del Reino la legilinüdad de los pagos que hubie
ren hecho las Tesorerías de Hacienda pública de las 
provincias, por obligaciones eclesiásticas de todas 
clases, la Ordenación general de pagos del Ministerio 
de Gracia y Justicia, rendirá cuenta documentada 
de gastos públicos con la debida distinción de. Dióce
sis y de las provincias en que cada una de ollas ton
ga consignadas sus obligaciones.

Art. 15. Por los Ministerios de Gracia y Justicia 
y de Hacienda se adoptarán y comunicarán á sus 
respectivas dependencias las instrucciones oportunas 
para el mas puntual y acertado cumplimiento de las 
contenidas en el presente Real decreto.»

De Real orden lo traslado á V. I. para su cono
cimiento, recomendándole se sirva adoptar las dis
posiciones convenientes á fin de que sean cumpli
das con la debida oportunidad las contenidas en los 
artículos 2.° 8.° 9.° del mismo Real decreto.—Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 8 de Octubre 
de 1855.—Fuente Andrés.—Sr. Obispo de Mallorca.

PARTE AO OFICIAL.

Método que los PP. de la compañía de Jesús tienen en la 
enseñanza de la doctrina cristiana en su Iglesia de San 
Marcos de León.
El Catecismo, ó la enseñanza de las verdades de 

nuestra santa fé, ha sido siempre de grande estima 
en la Iglesia católica y uno de los ministros, en que 
con más empeño y no menor fruto se han ejer
citado muchos de los varones, que por su santidad 
y doctrina se venera en la Iglesia de Dios. Ellos 
sabían muy bien que, si muchos de los cristianos 
no cumplen con sus deberes, es porque los ignoran. 
Por otra parte, ni todos pueden leer, ni todos en-
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tienden lo que leen; así que, viendo la necesidad 
de esta enseñanza, so dedicaron á ella con grande 
empeño un S. Cirilo de Jerusalen, un S. Gregorio 
Aiseno, un S. Agustín y oíros muchos que podrían 
citarse. Posteriormente un S. Francisco de Sales, un 
S. Javier y S. Ignacio tenían sus delicias en ense
nar el catecismo á los niños, porque veían la nece
sidad que tenían de instrucción. ¿Y quién no ve aho
ra la necesidad que tienen los niños de esta en
señanza?

Cuando había más fe y se hacia más aprecio de 
nuestra Religión, los padres y maestros, á imitación 
de los antiguos patriarcas y de los primitivos cris
tianos, se complacían unos y otros en enseñar á sus 
hijos y discípulos el amor á la virtud, el horror al 
vicio, quién es Jesucristo, que hizo por nosotros, 
pero ahora unos no saben siquiera para sí, otros 
no quieren hacerlo, y otros ocupados en mil cosas, 
en, lo que menos piensan es en la instrucción re
ligiosa de sus hijos.

Por otra parte, nunca la inocencia y piedad se 
han visto tan perseguidas como ahora, pues entre 
los mismos que se llaman cristianos, á cada paso se 
ven malos ejemplos, y á cada instante se oyen ma
las máximas. Sino ¿quécaso se hace de las blasfemias, 
robo, fornicación, mentira? ¿qué caso se hace de 
quebrantar los preceptos de oir misa, recibir los 
santos sacramentos, y de ayunar? Ninguno; antes al
gunos hacen gala de‘todo esto. Y como los hombres, 
y en particular los niños fácilmente creen ser lícito 
lo que ven hacer á los otros, porque les falta la ins
trucción necesaria, sin dificultad se dejan arrastrar 
del mal ejemplo."

Algunos niños hay que merced á sus padres ó á 
sus maestros, saben la doctrina; pero sino la entien
den, viene un dia en que, despertándose las pasio
nes, tropiezan con un mal libro, con un mal com
pañero, y entonces rechazan, y hasta se burlan de 
lo que no entienden, por oponerse á sus pasiones 
y deseos.

Pues un medio para reformar la sociedad actual.
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y poner un dique á tantos males, es instituir cate
cismo en que los niños de ambos sexos, unos apren
dan la doctrina que no saben, y otros comprendan 
lo que saben.

Reinaba la ignorancia é inmoralidad en el barrio 
de S. Sulpició en París, de tal manera que era lla
mado la sentina de la capital. Mr. Olier que fue 
nombrado cura de aquella parroquia, tomó el me
dio de casequizar á la juventud, y he aquí que en 
pocos años fue la parroquia mas piadosa y edificante 
de aquella ciudad. Este ejemplo han seguido muchos 
curas y sacerdotes en diferentes partes, y sfempre ha 
producido los mismos resultados. De aquí es que los 
Sumos Pontífices Pió VIH, Gregorio XVI y Pió IX 
fomenten, protejan, y exhorten á que se instituyan 
semejantes congregaciones, por ver que es el único 
medio de reformar la generación actual.

Mas, como la dificultad grande, (pie en esto se ofre
ce, es saber como se logra que los niños asistan á 
estas reuniones, pues el solo nombre de catecismo 
parece que los retrae, para esto es necesario valerse 
de muchos medios.

L° Por lo que toca á la palabra catecismo, hay 
que dar á entender á los niños, especialmente á los 
que ya comulgan que sino fuera porque queremos 
conservar esta palabra «catecismo,» por estar con
sagrada por los Santos Padres, á esta enseñanza oral 
de los dogmas de nuestra santa fe, podríamos muy 
bien llamarla conferencias ó discursos familiares, pues 
cabalmente esto mismo es lo que hacemos con ellos.

Ahora, para que asistan con gusto á estos cate
cismos, sean constantes, y escitar su emulación en 
aprovecharse, obsérvese este método que la espe- 
riencia nos ha enseñado ser apropósilo, y es el que 
practicaraos en nuestra iglesia de S. Márcos de esta 
ciudad.

Tratar á los niños con amor y cariño, escusar 
sus faltas, no desairarles, cuando no responden acer
tadamente, y que no vean parcialidades de ninguna 
clase, porque son muy envidiosos. Haciendo esto, 
pueden prometerse hacer tombo bien, no solo á los 
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niños, sino también á los mayores, que nunca fal
lan á escuchar estas esplicaciones. Y ¿cuántas veces 
Dios se ha valido de los niños para la conversión 
de sus padres? Pues ellos cuénlanles los ejemplos 
que han oído, y los padres, solo por el gusto de 
oir hablar á sus hijos, les escuchan, y cuando Dios 
es servido, la verdad les hiere el corazón. Procú
rese pues abrazar este método, y Dios bendicirá los 
trabajos.

Ob je t o .=EI objeto de esta congregación es que 
los niños y niñas aprendan bien la doctrina, y en
tiendan los misterios y preceptos que en ella se con- 
lienen, para que sepan lo que deben hacer, y qué 
cosas deben evitar para vivir cristianamente. Mas. 
como no lodos están en igual necesidad, pues que 
á unos hay que enseñarles lo que no saben, y á otros 
hacerles enlender lo que ya saben, por eso se dividen 
en secciones, ó clases y divisiones.

División.
Habrá dos secciones, 1.a de niños y 2.a do niñas. 

Cada sección se divide en tres clases y cada ciase 
para mayor orden en divisiones de diez cada una.

Pertenecen á la 1.a clase aquellos niños y niñas 
que ya comulgan, y saben el catecismo; y á la 2.a 
todos los niños y niñas que, se preparan para co
mulgar, ó si comulgan no saben bien el catecismo; 
y lodos los demás pertenecen á la 5.a clase.

Cada domingo se señalará la lección que debe es- 
plicarse el domingo siguiente, para que la puedan re
pasar ó estudiar todos y ademas otra lección de cinco 
ó seis páginas señalando los dos que la deben recitar 
de memoria en medio de la clase.

En la 1.a clase, como que se sabe la doctrina, se 
empleará el tiempo del catecismo en esplicarles un 
punto de ella con comparaciones sencillas de cosas 
que ellos entiendan, y con ejemplitos, haciéndoles al
gunas preguntas que se deduzcan del texto, animán
doles para que digan su parecer, y no sonrojándoles 
aunque respondan mal, proponiéndoles las dificultades 
que cu la práctica se ofrezcan ó puedan ocurrir.
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En la 2.a clase se insistirá en que aprendan bien el 

texto, en particular lo que toca á los sacramentos de 
Penitencia y Eucaristía, haciéndoles repetir ya á uno 
ya á otro una y muchas veces, para que se les lije 
mejor en la memoria, esplicándoles después pero 
brevemente lo que estén aprendiendo para que lo en
tiendan, y contándoles también un ejemplito en medio 
de esto, para quitar el fastidio que causa toda repeti
ción. ■

En la 5.a clase se procurará que aprendan bien lo 
que es necesario de necesidad de medio y también de 
necesidad de precepto; insistiendo en que sepan bien 
como han de recibir el sacramento de la Penitencia.

. Premios.
Cada día de catecismo se les dará un billete de asis

tencia á los de 1.a y 2.a clase, y tres asistencias so 
cambiarán por otro billete premio, y tres, cuatro ó seis 
premios valen una estampa, libro, rosario, medalla, 
según sea.

A los de 5.a clase no se Ies dá billete para que no lo 
pierdan ó se lo quiten; pero debe dárseles de cuando 
en cuando alguna estampa ó medalla, como á los de
más á los que hayan sido mas constantes ó aplicados, 
por esto el P. catequista anotará quienes son los que 
mejor se portan.

, Al que aprendiere de memoria una lección extraor
dinaria ó se desafiare si lo hace sin errata, se dará 
un billete premio extraordinario.

A los que mas se señalaren en aplicación, atención, 
puntualidad en asistir modestia en la iglesia, se les 
dará un billete, premio extraordinario.

A los que llevasen á otros al catecismo como sean 
constantes en asistir, se les dará un premio extraor
dinario.

Estos premios extraordinarios tienen que guardar
se hasta que se trate de mudar los oficios, y entonces 
los presentarán, para que, viendo sus méritos, pue
dan ser puestos en lista para obtener los primeros em
pleos ó al ménos los segundos.

En los dias de comunión, se sorteará una estampa
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o libro para aíjuollos, que no tengan falta alguna de 
asistencia aun involuntaria,

CastUros. .
Al que tuviere cuatro faltas de asistencia segui

das o seis interpoladas sin dar aviso se le amonestará, 
y como no hubiese causa legítima, será suspenso; es 
decir por mas méritos que tenga no puede ser elegido 
para algún oficio hasta pasados dos meses.

Los que obtienen algún oficio lo perderán, si co
metiesen tres faltas seguidas, ó 4 interrumpidas, sin 
dar aviso a justa causa.
, A ios que en dia de comunión no asistan á ella, 
o por lo menos no se confesaren, se les anotarán dos 
faltas como no haya legítima causa.

En los dias de lluvias, nieves ó barros no se ano
taran las faltas de asistencia. Cuando uno tiene al
gún impedimento para asistir, avise por medio de 
otro al Padre, ó al presidente, ó al celador, para 
que no anoten la falta.

Oficios.
A los niüos y niñas mas beneméritos de cada oía

se se les honr.ará con los siguientes oficios que para 
mayor emulación se mudarán dos ó tres veces al 
ano. .

, I. c l a s e . ==IIabrá un presidente que usará cinta blan
ca, y un vice-presidente, secretario, cuatro asisten
tes, y subsecretario, que usarán cinta verde. Estos 
son los mas beneméritos. Además habrá tantos cela
dores y primeros de división, cuantas fueren las di- 
v,siones ó dieces, que usarán cinta azul, de superior 
calidad la de los primeros á la de los segundos. Es
tos solamente usarán cinta, de la cual les colgará una 
medalla de la Inmaculada Nuestra Patrona.

Presidente.
Su oficio es presidir todos los actos observando si 

los fjuc tienen algún oficio cumplen con él, de lo que 
dara cuenta al director.

Distribuir á los que obtienen los primeros empleos 
los billetes, que les corresponden y anoten sus faltas 
de asistencia.

Entregar á los asistentes los mazos de los billetes.
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para que los distribuyan á los celadores.

Recoger los premios de los que quieran estampa, 
libro, medalla etc., para lo cual avisará el director.

Secretario.
Su oficio es tomar lista general de todos los niños y 

las particulares de los celadores.
Entregar al entrar en la iglesia las listas á los ce

ladores, y recogerlas al salir.
En ausencia de estos las entregará á los primeros 

de división, y anotará sus faltas como no haya causa 
legítima.

Dar asiento, tomar el nombre y dar billetes á los 
nuevamente llegados, hasta que el director, á quien 
dará aviso determine á que clase pertenecen, encar' 
gandoles después al celador que no tenga el número 
completo.

Tocan la campanilla á sus tiempos.
, Asistentes l.° y 2.°

Su oficio es corregir y anotar las faltas de los que 
se desafian ó dan lección:

Distribuir los billetes á los celadores para que los 
repartan, el 1.° á los de 1.a clase y el 2.° á los de 2.a 
permaneciendo en medio de la clase en el acto de la 
distribución para recoger los que sobraren, y darles 
mas si faltaren:

Entregar al entrar en la iglesia las medallas á quien 
corresponda y recogerlas al salir, y para esto la caja 
estará en poder del i.° el cual cuidará que se doblen 
y coloquen con orden en la caja.

> . Celadores.
Su oficio es cuidar el que haya orden en las filas 

al entrar y salir de la iglesia poniéndose en medio de 
ellas, menos el L° y 2." que serán cabezas de fila.

Anotar las fallas de asistencia de los diez de su 
división, avisando al P. catequista de su clase, cuando 
las fallas fueren cuatro seguidas, seis interpoladas 
para ir con su permiso á saberla causa déla falta.

Distribuir solamente á los de su división los bille
tes de asistencia no permitiendo se meta otro niño en 
medio de ellos, y si apareciese otro nuevo avisará al 
secretario.
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presidente, y en caso de ausencia hará sus veces.

Los asistentes 5.° y 4.° harán las veces del L° y 
2. " en caso de ausencia y en igual caso el subsecre
tario suplirá al secretario.

Los primeros de división suplen á los celadores. El 
presidente de la 2/ clase observarán las mismas reglas 
que el de la 1.a exceptuando el de la 3.a que se omi
tirá.

Se nombrarán 4 ó G cantores, que dirijan el canto 
al entrar y salir de la iglesia en los dias de comu
nión y en otros.

Orden práctico.
Todos los domingos y dias festivos se reunirán los 

niños delante de una puerta déla iglesia, y las niñas 
delante de la otra. A la hora señalada saldrán á la 
puerta los PP. Catequistas, y habiéndose puesto las 
medallas los que saben usarlas, entrarán en dos filas 
cantando. Los celadores irán en medio de ellos para 
poner orden, y al fin el presidente acompañado del 
vico-presidente, secretario sub-secrelario y asistentes. 
Al llegar al crucero de la iglesia, colocados los niños 
á una parte y las niñas á la otra, se rezará la ora
ción, «.Oh Virgen y Madre de Dios con una Ave Mario.» 
luego se coloca cada clase en su lugar respectivo para 
dar principio al catecismo—Pasada media hora se 
dará una campanada que indique se acaba el cate
cismo y es hora de repartir los billetes y premios.

Concluido esto con silencio, orden y prontitud, se 
hace una breve plácito ó diálogo.

NoiA.=Las pláticas y diálogos se hacen de la ma
teria mas necesaria, y de lo que conviene que tengan 
los niños ideas claras; como de la confesión y de sus 
partes: de la misa’y como se ha de oir etc. Los diálo
gos consisten en una conversación familiar entre los 
niños sobre puntos también, que conviene entiendan 
bien, como de los malos compañeros, de los hijos 
desobedientes etc. Uno de ellos hace el pró y el otro el 
contra; ó aquello, que los niños poco virtuosos suelen 
hacer ó decir, y se procura que el que defiende 
tropiezo con una dificultad, que naturalmente un
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nino no pnede soltar; y entonces el P. que estará en 
medio de la iglesia, la esplicam mandando después 
que prosigan.

Adviértase que tanto las pláticas, como los diálogos 
han de ser muy sencillos, usando á veces de las 
mismas palabras, que ellos suelen, para que mejor 
caigan en la cuenta.

Para oir estas pláticas ó diálogos, se colocarán los 
niños en una parte y las niñas en otra, como cuando 
entraron. Pasado un cuarto de hora se dará una 
campanada señal de concluir; luego se arrodillan to
dos, se reza el ^Bendita sea tu pureza», se canta un 
himno de despedida, y á la 5.a estrofa se marchan 
contando con el mismo orden que entraron.

Cada mes habrá comunión general. El dia antes so 
reunen los niños y niñas, que buenamente puedan, 
se les hará una platiquilla de preparación, ó mejor, 
se hace con ellos el exámen de las faltas que ordi
nariamente suelen cometer los niños; luego se les 
escita al dolor y al propósito de la enmienda. Hecho 
esto, se confiesan los que puedan, y los demas es
peran al dia siguiente.

En la comunión cantarán los cantores alguna le
trilla, hasta que todos hayan comulgado: luego uno 
de los PP. catequistas dá gracias con ellos durante 
un ratito, y los despide.

Cada año en el primer domingo de Mayo d otro 
dia, se celebrará la función principal á nuestra Pa- 
trona la Inmaculada Concepción de María, en cuyo 
dia se puede ganar una indulgencia plenaria (vide 
Terreri.)

Indulgencias.
L° En el dia en que se inscriben en la congre

gación de la doctrina, y otros dos dias del año con
fesados y comulgados, ganan diez años y diez cua
rentenas de perdón.

, 2.° En un dia cualquiera del año, al arbitrio del 
director pueden ganar indulgencia plenaria: esta mis
ma pueden ganar en la hora de la muerte, hacien
do^ un acto de verdadera contrición.

5.° Todas las veces que asistan al catecismo, y
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lodos los que procuren su adelantamiento ganan 200 
días de indulgencia: estas son comunes.

Otras indulgencias que Gregorio XV concedió á 
nuestra compañía que por su instituto se emplea en ensenar la doctrina. ^"piea en

Cada año.
1. lodas las personas que asistan ó promuevan 

la doctrina, confesados y comulgados, en la iglesia en 
que se hace el catecismo, ganan indulgencia plena- 

o11 rC d,a que determine el director/
uZ* t • ílue1as¿slan a la doctrina en los dias de 
las estaciones de Roma, que según la bula de cru
zada las hay todos los días del año, ganan las mismas 
como si visitasen las iglesias de Roma.

o. En el «artículo de la muerte confesados v co- 
Dentidos8’;,^ “‘i0 n° pU/e"’ verdaderamente arre- 
L A avocando con el corazón si no pueden con 

de Jesus- 8»==» indul-

r . Cada mes.
.nr ni”? dÍ? ^^‘huiera, á su voluntad, que puede 
ser el día de Ja comunión, ganan 7 años v 7 cua
rentenas de perdón. y cua

r Cada semana.
En el dm en que se enseña la doctrina, los oue 

están presentes ganan 200 dias de indulgencia Zos 
Iosaeititos’ r."'08/ T0S- candan á^d^cí !

J i y ,ad?s al catecismo, los que conducen á 
7 íño/l/-P1Tade? 3 q"C Vayan al catecismo, ganan 
i anos de indulgencias.

T , n Cada dia.
cismn «nna(1UC que Privadamente enseñan el cate- 
¿Tganan^fS8"!- CSCUclas ü lu-
g.u, ganan 100 días de indulgencia.

Orden que se debe seguir en mudar los oficios = 
otro0et |VerSe Un° suPerior ó mas distinguido que 
etio, es la cosa que mas exalta el amor propio de 
ca/ó'/v’^r0^ CSl° ?Uand° trala de e,egi/para los 
á o, S y e .clos están con cien ojos para ver quien es 

favorecido; y en particular tratándose de nmis di 
ficilmente se podrá contentar á todas.
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Siempre encuentran razones para hacer ver, cómo 

en las elecciones mas bien se ha atendido á motivos 
especiales ajenos del catecismo, que á la equitud y 
justicia. Para evitar en cuanto fuere posible toda oca
sión de queja obse'rvese exactamente el método si
guiente.

Un mes antes de las elecciones tomará el director 
todas las listas observando quien tiene menos faltas de 
asistencia luego pedirá informe al Catequista de cada 
clase, para saber quienes se han portado mejor en 
aplicación, atención, y modestia.

AI otro domingo pasará á recoger los premios ex
traordinarios, que durante aquel tiempo hayan mere
cido.

En vista de estos informes formará una lista de los 
8 mas beneme'ritos de las primeras clases de cada sec
ción, y de los 4- mas dignos de las segundas.

Al otro domingo cada Catequista en su clase llama
rá aparte, uno por uno á todos los que tienen algún 
oficio, para que en secreto dé su voto y elijan los de 
las primeras clases presidente, vice-presidente, secre
tario, cuatro asistentes y sub-secretario; anotará cada 
uno puntualmente los votos, y el que reuniere mayor 
mí mero de ellos será presidente el 2.° vice-presidente, 
el 5.° secretario, etc.

Los celadores y primeros de división las formarán 
después los Catequistas cada uno en su clase según el 
mérito de cada uno.

Al otro domingo toma el director las listas de los 
candidatos, y después de haber manifestado delante de 
todos, que en las elecciones se ha procedido en todo 
según está prevenido en estos estatutos, leerá en alta 
voz el nombre de los favorecidos. Luego los cantores 
entonarán un cántico de alegria, entre tanto los can
didatos irán á recibir de mano del director los que les 
pertenecen el cual se lo impondrá por medio del presi
dente. Esto concluido el director les hará una plati- 
quilla, felicitando á unos animando á otros, y exhor
tando á todos á la observancia de estas reglas.

PALMA DE MALLORCA.
Imprenta de la V. de Villalonga.
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